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RESOLUCION DE GERENCIA ]\¡UNICIPAL NO 312 -2025-GM-i\¡DCC

Ceno Coorado, 26 de iunlo de 2025

VISTOS:

Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 136-2025-Gtul-[4DCC que designa el Comilé de Selección que se encargará de llevar a cabo
el procedimiento de selección contratación para la adquisición de contenedores para el proyecto denoñinadot'Mejoran¡enlo delseNicio

y trcnsterencia de res¡duos sórdos en e/ d¡sf,ito de Cerro Colorcdo - provinc¡a de Arequ¡pa - depalanento de Arequ¡pa'
Informe N" 1655-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de Ia Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno localque gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai

Que, el artículo ll dei Titulo Preliminar de la Ley 0r9ánica de [,4unicipalidades anota que la autonomía que la Consutlción Politica oel
Perú estabiece para las munjcipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con
sujeción al ordenam enlo iuridico;

Que, conforme al artículo 8 delTexto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado por Decreto
Supremo N'082-2019-EF, concordanle con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, señala que la entidad puede conformar com¡tés de selección, ¡ntegrados por lres miembros, quienes se
encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, así como, adoptar las decis¡ones y realizar lodo acto necesario
para el desarrollo del procedimienlo hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modilicar la información del expedienle oe
contratac¡ónj

Que, el numeral 43.2 de¡ artículo 43 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones de¡ Eslado, eslab¡ece quer '(.,.) En la Subasta
lnversa Electrón¡ca y 8n la Adjudicación Simplificade la Ent¡dad puede designar a un con¡té de setección o un con¡lé de selección
pemanente, cuando lo cons¡derc necesaío , asimismo, los numerales 44.2 y 44.3 del alículo 44 del citado cuerpo reglamenlario,
disponen quei 'Tratándose de los proced¡m¡entos de selecc¡ón para la contratación de ejecución de obras, consultotia en genercl y
consultoría de obns, de los lrcs (3) nienbros que foman pafte del comilé de selecc¡ón, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡niento
técn¡co en elobieta de la contralación (. ..)" , Vecisando de la mrsma forma que.'Parc la confornac¡ón delcon¡té de selecc¡ón pemanenle
solo es ex¡g¡ble que uno de sus lnfegranles sea ¡e prcsenlanle del órgano encaruado de les conlrataciones, I

Que, el numeral 44.5 del mencionado arlículo 44' del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, inslaura que 'Elüiula/ de
la Entidad a el func¡anario a qu¡en se hub¡erc delegado esta atr¡bución, designa por esülo a tos ¡ntegrantes t¡lulares y sus rsspecllvos
suplentes, ¡nd¡canda ios /)ombres y apell¡dos conpletos; la dasignac¡ón del presidente y su sup/enfei atendiendo a /as regl€s de
conformación señaladas en los nunerales precedentes para cada m¡embro t¡tular y su suplente. La des¡gnación es nol¡f¡cada por la
Ent¡dad a cada una de los mlembros', detallando en el numeral 44.8 del mismo disposilivo que 'Los ¡ntegranles delcom¡té de selecc¡ón
so/o puedon ser removldos por casa fañuito o fuena mayor, pot cese en el sevic¡o, confr¡cto de ¡ntereses u otra s¡tuac¡ón just¡frcada,

mediante docunento deb¡danente notivado. En el n¡sno docunento puede des¡gnarse alnuevo ¡ntegrcnte.",

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 136-2025-GM-MDCC de fecha 03 de abrilde 2025, se designa el Comilé de Selección
que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de selección contratación par¿ la adquisición de conlenedores para el proyecto
denominado: 'Meioramiento delsev¡c¡o do recolecc¡ón y tÍansfercncia de resriduos sóildos en etd¡strito de Cero Colorcdo - provincia de
Arcquipa - depatlamento de Arequipa' CU|2474741 , elmismo que está conformado, porlos integrantes que elmismo documento detalla;

Que, con Infofme N" 1655-2025/IVDCC-GAF-SG|,A ia Sub Gerencia de Logislica y Abastecim¡entos solicita la reconformación del
comilé de selección designado a través Resolución de Gerencia lvunicipal N' 136-2025-cl\4-l!{DCC, baio la consideración oue el ter
miembro tilular del mencionado comilé ya no labora actualmente en la inslitución;

de
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Que, el mrrecto desempeño técnico y caba¡ cumplimienlo de func¡ones del comité de selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Tituladdad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar ¡a administración y delegar funciones adm¡nistralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente l\¡unicipal la alribución de: "Deslgnar comÍés de selecc¡ón para proced¡m¡entos de selección:
as¡nisno disponet la rennión y nod¡ficac¡ó, de sus ,nfogranles previs¿os en /a Ley N' 30225 y su reglamento', por lo lanto este
despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTjCULo PRIMERo. - RECoNFORtuIAR el COI\¡ITE DE SELECCIÓN que se encargará de evar a cabo el procedimiento de
selección contralación para la adq!isición de contenedores para el proyeclo denom)nado: "Mejoraniento del serv¡c¡o de recolecc¡ón y
transferenc¡a de rcs¡duos só/rdos en e/ drslrfo de Cerro Colorado - prov¡nc¡a do Arsqu¡pa - depadanento de Arequipa'' CUI24747411e|
mismo que eslará conformado por las siguienles personasl

I\,4IEMBROS TITULARES 0Nl CARGO E-I\¡AIL
ING, LUIS JUAN SUI\IARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerenle Obras Publicas e

lnf¡áeslructurá
luis.sumaria@gmail.com

LIC I\¡OF]Afi,1ETH JIJAN ALINIFLA " miembro 40665568 Sub Ge¡ente de Loglsfca y

Abastec¡m¡e.lto

mohameh.ali@gmail.com

iNG. GUIILERII/O HUI\¡BERTO
GONZALES APARCANA

2' miembro 29568261 Gerente de Servic¡os a la

Ciudad Y Ambiente
ggaaqp@ho[nail.corn

MIEI\¡BROS SUPLTNTES DNI CARGO E-MAIL
ING, ROUSEVET JHOFRED CHAVEZ
ESPINO¿A

Presidente 4261U94 Sub Gerente de Ejecucón
de obras públic¿s por

adminEüacón lndirecla

jnhavezespinozal9@gr¡ail.com

BACH. OENNYS JAIRO CASTELO
PARI

1" miembro 47101755 Espec¡alista Operddor
Sidcc

dencaslelo@gmail.com

PROF, MMIRO PEREZ
NINASIVINCHA

2' miembro 29704093 Sub Gercnte de Gestión

Integral de R€s¡duos

Solidos

ramirorpn@hobnail.com

ARfiCULO SEGUNDO. - DEJAR StN EFECIO toda disposición que se oponga a la presenle resotución.
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rF-^-^^ ^,^^^.,-^AR I IUULU ltRctRO. - DISPONER que eJ comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la
Ley N'30225 y su Reglamenlo, garanlizando la libre concurrencia de proveedores, correcla califcación y demás actos inherentes,

ARTiCULO CUARTO. '. DISPONER la nolificación de la presente a lodos los miembros del com¡lé designado y demás inleresados,
y su posienor archivo conforme a ley.

ARTÍCULo OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de ta presente Resolución en el
portalweb inslitucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Dislrital de Ceno Cotoradc.
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REGISIRESF, COMUN/QUESE, CÚMPLASE Y ARCHVESE,


